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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
por la que se resuelve definitivamente el concurso de 
traslados para plazas de nueva creación entre funcio-
narios de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y 
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, anun-
ciado por Resolución que se cita.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslados convocado por Resolución de 30 de octubre 
(BOE 10.11.2006), para cubrir plazas de nueva creación entre 
funcionarios de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y 
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio 
Judicial de la Administración de Justicia.

Esta Dirección General de Recursos Humanos y Medicina 
Legal, de conformidad con lo dispuesto en el Título VIII de la 
Ley 19/2003, de 23 de diciembre, que modifica la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el Capítulo II 
del Título III y Disposición Derogatoria Única del Reglamento 
de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional del personal funcionario al servicio de la Administra-
ción de Justicia aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 
de diciembre, ha dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter de-
finitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han partici-
pado en el concurso de traslados convocado por la Resolución 
mencionada anteriormente, que se corresponden con los rela-
cionados en el Anexo I de la Resolución de convocatoria.

Segundo. Excluir del concurso de traslados a los funciona-
rios que se relacionan en la página web del Ministerio de Jus-
ticia (www.mju.es). Igualmente se dará publicidad a la misma 
en el portal Adriano, página web de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas 
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros 
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en el 
presente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante mo-
dificación de la plantilla orgánica o reordenación de efectivos 
de un centro de destino, por lo que se cubrirán por funciona-
rios de nuevo ingreso.

Quinto. El plazo de toma de posesión será de tres días 
naturales si no implica cambio de localidad del funcionario; 
ocho días naturales si implica cambio de localidad dentro de la 
Comunidad Autónoma y veinte días naturales si implica cam-
bio de Comunidad Autónoma, con excepción de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma de las Illes Ba-
lears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en que será de un 
mes tanto si el puesto de trabajo en las islas o en las ciudades 
es el de origen como si es el de destino.

Dicho plazo de toma de posesión comenzará a contarse 
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse 

dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

El plazo posesorio será retribuido por la Administración 
competente respecto a la plaza obtenida en concurso.

Aquellos funcionarios que fueron destinados en comisión 
de servicios a los órganos judiciales de nueva creación que 
entraron en funcionamiento el 30 de diciembre de 2006 y cu-
yos destinos han sido confirmados por esta Orden, tendrán los 
mismos plazos posesorios que el resto de adjudicatarios. Las 
Gerencias Territoriales, en el ámbito del Ministerio de Justicia, 
y las Comunidades Autónomas con competencias asumidas 
concederán dichos plazos como días de permiso retribuido, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

Si la Orden comporta reingreso al servicio activo a la Ad-
ministración de Justicia en los Cuerpos y Escalas de Gestión, 
Tramitación o Auxilio, el plazo posesorio de veinte días natura-
les deberá de computarse desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, pero en 
el presente caso dicho plazo no resulta retribuido, ya que se 
produce antes de formalizarse el reingreso en los Cuerpos y 
Escalas de Gestión, Tramitación o Auxilio y por tanto no puede 
ser computado como de servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por me-
dio del presente concurso se encontraran en activo en otro 
Cuerpo de la Administración de Justicia y no quisieran que 
se interrumpiera su relación de servicio con la Administración, 
dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable para 
efectuar la toma de posesión, podrán solicitar a las Gerencias 
Territoriales del Ministerio de Justicia del ámbito en el que es-
tén destinados o, en su caso, a los órganos correspondientes 
de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, 
un permiso retribuido de un día si no hay cambio de localidad 
o de dos en caso contrario, salvo aquellos casos que hayan 
de desplazarse a Canarias, Islas Baleares o Ceuta y Melilla, 
en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días (artícu-
los 503 y 505 de la Ley Orgánica del Poder Judicial) tenién-
dolos por cesados en su antiguo destino con la fecha inme-
diatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza de 
reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente, o la Gerencia 
Territorial que corresponda, se les concederá la excedencia de 
oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en un 
Cuerpo al servicio de la Administración de Justicia, en cuyo 
destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior a la de 
su posesión en los Cuerpos de Gestión, Tramitación o Auxilio, 
al objeto de evitar la interrupción en la percepción de sus ha-
beres.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo de 
un mes, o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado, según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Director General, Alberto 
Jiménez Lirola.
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ANEXO II

CONCURSO: 30.10.6 (BOE DE 10.11.06)

Relación de excluidos

Ámbito: Andalucía

24272587 BONACHERA CANO, M.ª DEL ROSARIO 2
24273257 FREIRE ROLDAN, JUAN ANTONIO 1
25075163 GOMES TAFUR, ARLETTE 2
74655423 GOMEZ RIVAS, M.ª NOEMI 1
44398727 NAVALON GARCIA, JUAN EMILIO 1

28498087 RICON GOMEZ, M.ª DEL CARMEN 2
24291038 RUIZ DIAZ, M.ª ANGUSTIAS 1
24276189 SANCHEZ GARCIA, JOSE MARIA 2

Códigos de exclusión

1. No llevar en su actual destino el período establecido en el 
art. 46 del R.D. 1451/2005.

2. Presentación instancia fuera de plazo (Base Cuarta).
3. Renuncia dentro del plazo (Base Cuarta.8).
4. Por no haber adquirido la condición de funcionario para el 

cuerpo para el que participan a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias. 
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 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en comisión de servicios a don Venancio Gutiérrez Co-
lomina, Secretario General del Ayuntamiento de Sevilla, 
al puesto de trabajo de Secretaría General del Ayunta-
miento de Málaga.

Vista la petición formulada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga, mediante Decreto de Alcaldía de fecha 19 de di-
ciembre de 2006, por la que se solicita la adscripción tempo-
ral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría 
General de don Venancio Gutiérrez Colomina, funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
Subescala de Secretaría, categoría superior, titular de la plaza 
de Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada me-
diante Decreto de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2006, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
de don Venancio Gutiérrez Colomina, con DNI 24.760.441, Se-
cretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, al puesto 
de trabajo de Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, durante el período de tiempo de un año, corriendo a 
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en comisión de servicios a don Luis Enrique Flores Do-
mínguez, Secretario del Ayuntamiento de Coria del Río 
(Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaría General del 
Ayuntamiento de Sevilla.

Vista la petición formulada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de di-
ciembre de 2006, por la que se solicita la adscripción tempo-
ral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría 
General de don Luis Enrique Flores Domínguez, funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

Subescala de Secretaría, categoría superior, titular de la plaza 
de Secretaría del Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada me-
diante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 
de diciembre de 2006, con arreglo a lo establecido en el ar-
tículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
de don Luis Enrique Flores Domínguez, con DNI 28.871.411, 
Secretario del Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla), al puesto 
de trabajo de Secretaría General del Ayuntamiento de Sevilla, 
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de 
este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se deja 
sin efecto la acumulación de funciones del puesto de 
trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca de Alhama de Granada, 
efectuada a favor de don Sergio Antonio Pérez Bolívar, 
Secretario-Interventor de la ELA de Ventas de Zafarraya 
(Granada).

Vista la petición fórmulada por don Sergio Antonio Pérez 
Bolívar por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento en 
régimen de acumulación efectuado a su favor en la Mancomu-
nidad de Municipios de la Comarca de Alhama de Granada, 
mediante Resolución de 29 de julio de 2005 de la Dirección 
General de Función Pública, a instancia del propio interesado, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 37 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan 
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-


